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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 
TURISMO Y DE FOMENTO 

65. ORDEN Nº 44, DE FECHA 11 DE MARZO DE 2024, RELATIVA A DECRETO 
PROMULGACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS 
PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. 

 
ANUNCIO 

No habiéndose presentado alegaciones en el periodo de exposición pública, el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad, por Decreto de fecha 11 de marzo de 2024, registrado en el Libro Oficial de Resoluciones no 
colegiadas de la Presidencia, al número 2024000044 ha dispuesto lo siguiente: 
 
DECRETO PROMULGACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL 
FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA 
 
PRIMERO. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión resolutiva ordinaria, 
celebrada el día 29 de enero de 2024, aprobó la propuesta de la Comisión Permanente de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento de fecha 22 de enero de 2024, por la que se 
proponía la aprobación inicial de las BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL 
FOMENTO DEL EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA. 
  
SEGUNDO. - En el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla número extraordinario 7 de 2 de febrero de 2024, 
se publicó el acuerdo de aprobación inicial y de información pública, acreditándose en el expediente, que 
durante el plazo reglamentario no se ha presentado reclamación o alegación alguna  (Informe de la Jefatura 
de Negociado de Registro, Control y Seguimiento del Sistema de Transparencia de 6 de marzo de 2024). 
 
TERCERO. - Por lo expuesto, y de conformidad con lo señalado en el artículo 84 del Reglamento de la 
Asamblea (BOME núm. 10 extraord. de 18 de abril de 2018) y artículo 70 del Reglamento de Gobierno y de 
la Administración (BOME extraordinario nº 2, de fecha 30 de enero de 2017) el texto reglamentario que se 
reproduce a continuación queda definitivamente aprobado. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 32.521/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER:  
 
La promulgación de las BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL 
EMPLEO Y AUTOEMPLEO EN MELILLA y ordenar la inmediata publicación del texto adjunto, relativo al 
acuerdo de Consejo de Gobierno arriba referido, ya definitivo. 
Contra el presente Decreto del Consejo de Gobierno aprobatoria de las bases reguladoras, como 
disposición administrativa de carácter general, no cabrá recurso directo en vía administrativa, siendo 
susceptible de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, según el artículo 10 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 

ANEXO 
BASES REGULADORAS DEL RÉGIMEN DE AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO Y 
AUTOEMPLEO EN MELILLA 
 
Debido a la situación actual de la Ciudad, se pretende afianzar a las empresas y empresarios existentes a 
fin de que se mantengan y crezcan, es por ello que, con las nuevas bases reguladoras se quiere establecer 
un marco normativo de subvenciones con el fin de que la mortalidad de las empresas y empresarios se 
reduzca en el tiempo y exista un relevo generacional, o bien, un relevo de los propios trabajadores, lo que 
garantizará una estabilidad en el tejido productivo de la Ciudad.  
 
La publicación del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento 
(EU) nº 1296/2013, y el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio 
de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
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